
CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S
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LAMATRiCULAMERANTll PROPORCIONASEGURIDADy CONFIANZAEN lOS NEGOCIOS

RENUEVESUMATRicULAA MÁSTARDAREl 31 DEMARZODE2022
CODIGO DE VERIFICACiÓN BXFx8Vr7KV

CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 900548673-4
ADMINISTRACIÓN OIAN
DOMICILIO: MANIZALES

MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 153325
FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 24 DE 2012
ULTIMO AÑo RENOVADO : 2017
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2021
ACTIVO TOTAL: 250,860,127.00
GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL CCMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 19 NO 71-13 APTO 302
BARRIO : ALTA SUIZA
MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES
TELÉFONO COMERCIAL 1 8868100
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3147400773
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : solucionesentopografia@gmai1.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 19 NO 71-13 APTO 302
MUNICIPIO: 17001 - MANIZALES
BARRIO : ALTA SUIZA
TELÉFONO 1 : 8868100
TELÉFONO 3 : 3147400773
CORREO ELECTRÓNICO: solucionesentopografia@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
10 Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación: solucionesentopografia@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTOR lA TECNICA
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S

Fecha expedición: 202~/01/28 - 08:04:15 •••• Recibo No. S000674005 •••• Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220128-0005
LA MATRICULA MERANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022
CODIGO DE VERIFICACiÓN BXFx8Vr7KV

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE AGOSTO DE 2012 DE EL ACCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA cÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 63229 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE AGOSTO DE 2012, SE
INSCRIBE: LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S.

CERTIFICA

QUE POR MEDIO DE DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION MENCIONADO ANTERIORMENTE, SE CONSTITUYE UNA
SOCIEDAD POR ACCIONES, DEL TIPO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURíDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES DE TOPOGRAFIA, INGENIERIA
Y OBRAS CIVILES. ASI MISMO, PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOMICA LICITA TANTO EN
COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LA OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA
ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL
COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

150.000,00 1.000,00CAPITAL AUTORIZADO 150.000.000,00

70.000_000,00 70.000,00 1.000,00CAPITAL SUSCRITO

CAPITAL PAGADO 70.000.000,00 70.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE AGOSTO DE 2012 DE EL ACCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 63229 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE AGOSTO DE 2012, FUERON
NOMBRADOS :

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE
JARAMILLO ARENAS GERMAN ALONSO

IDENTIFICACION
CC5,825,725

CERTIFICA - FACULTADES y LIMITACIO~S

SOCIEDAD DEVENIDA UNIPERSONAL: LA SOCIEDAD PODRA SER PLURIPERSONAL O UNIPERSONAL.
MIENTRAS QUE LA SOCIEDAD SEA UNIPERSONAL, EL ACCIONISTA UNICO EJERCERA TODAS LAS ATRIBUCIONES

QUE EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SE LE CONFIEREN A LOS DIVERSOS ORGANOS SOCIALES, INCLUIDAS LAS DE
REPRESENTACION LEGAL, A MENOS QUE DESIGNE PARA EL EFECTO A UNA PERSONA QUE EJERZA ESTE ULTIMO CARGO.
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARA A
CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRA SUPLENTES.

Página 2/4



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S
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LA MATRICULA MERANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022
CODIGO DEVERIFICACiÓN BXFx8Vr7KV

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISION O REVOCACION POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE
EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACION PRIVADA O JUDICIAL,
CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA y REPRESENTADA
LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES

DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS
LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE
ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A

TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE
LEGAL.
LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR
SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR
PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario
RUES:

Ingresos por actividad ordinaria: $163,310,198
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU M7110

CERTIFICA

RESOLUCION DE CONFLICTOS. TODOS LOS CONFLICTOS QUE SURJAN ENTRE LOS ACCIONISTAS POR RAZON
DEL CONTRATO SOCIAL, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES, SERAN DIRIMIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES, CON EXCEPCION DE LAS ACCIONES DE IMPUGNACION DE DECISIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS, CUYA RESOLUCION SERA SOMETIDA A ARBITRAJE, EN LOS TERMINOS PREVISTOS EN
LA CLAUSULA 35 DE LOS ESTATUTOS.

CERTIFICA:

CLAUSULA COMPROMISORIA. LA IMPUGNACION DE LAS DETERMINACIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS DEBERA ADELANTARSE ANTE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO CONFORMADO POR UN
ARBITRO, EL CUAL SERA DESIGNADO POR ACUERDO DE LAS PARTES, O EN SU DEFECTO, POR EL CENTRO DE

ARBITRAJE Y CONCILIACION MERCANTIL DE MANIZALES. EL ARBITRO DESIGNADO SERA ABOGADO INSCRITO,
FALLARA EN DERECHO y SE SUJETARA A LAS TARIFAS PREVISTAS POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y
CONCILIACION MERCANTIL DE MANIZALES. EL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO TENDRA COMO SEDE EL CENTRO DE
AREITFAJE: Y CONCILIACLON MERCANTIL DE MANIZALES, SE REGIRA POR LAS LEYES COLOMBIANAS Y DE ACUERDO
CON EL REGLAMENTO DEL ALUDIDO CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. V

CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S

Fecha expedición: 2022/01/28 08:04:15'" Recibo No. 5000674005 •••• Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220128-0005

LA MATRiCULA MERANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS
RENUEVE SU MATRIcULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022

CODIGO DE VERIFICACiÓN BXFx8Vr7KV

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO y DE LO CONTENCIOSO
Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.
EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO: $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podré verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo. ingresando
al enlace https:/Isiimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación S8WpNsBfuK

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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República de Colombia
ley 7011979 D.R. 690/1981

• CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE T9P_QGRAFIA .

. Nombre: GERMAN ALONSO JARAMllLO ARENAs
Cédula: 5.825.725

• Licencia Profesional No:: 01-11087
Resolución: 02-1088- 24110/2003

TECNÓlOGO EN TOPOGRAFíA
UNIVERSIDAD DEL TOllMA

J••

Esta tarjeta forma parte
junto con la ResolllCH

de la LICENCIA PROFESIONAL
ol,'("'aififi~,~""n de Vigencia.

Paracua comunicarse con el Consejo Profesional Nacional
de Topografía. Email:in{o@cpnt.org. calle 33 No7-27Of 502.TeI:2881490.

___ o - _. _



República de Colombia
COIVSEJO PROFES10NAL NAC10NAL DE TOPOGRAFÍA

Le)' 70/79

CERTIFICADO DE VIGENCIA No: 282989/2022

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE TOPOGRAFÍA

HACE CONSTAR

Que el(la) Señorea) GERMAN ALONSO JARAMILLO ARENAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía
No. 5825725 , se encuentra inscrito(a) en el Registro Único de Topógrafos RUTOPO del CPNT como
TECNÓLOGO EN TOPOGRAFÍA de la Institución de Educación Superior UNIVERSIDAD DEL
TOLIMA, bajo la Licencia Profesional No. 01-11087 con fecha de expedición del 24 de Octubre de 2003.

Que el(la) Señorea) GERMAN ALONSO JARAMILLO ARENAS, tiene vigente su Licencia Profesional No.
01-11087 y a la fecha NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, que lo (la) inhabiliten en el
ejercicio de su profesión.

Dada en Bogotá, D.C. a los 28 días del mes de Enero de 2022.

~c_P, .
LUIS ALEJANDRO ZAFRA ARAMILLO

Director Ejecutivo

*Firma del profesional

'La firma del profesional es requerida para comprobar la anuencia de su participación en procesos contractuales. La falta de la firma del profesional NO invalida el
certificado.

Notas 1- El anterior certificado no suple la Licencia Profesional para ejercer un cargo.
2- La validez del documento se puede verificar en la página web www.cpnt.gov.co a través del número de certificado de Vigencia.
3- Este certificado digital tiene plena validez de conformidad con lo establecido en el Art. 2 de la Ley 527 de 1999, decreto 1747 de 2000 y Art. 6 Parágrafo 3

de la Ley 962 de 2005.

Calle 42 No. 8A- 69 Oficina 601 Teléfono: 288 1490 - 2451694 - Bogotá, D.C.
www.cpntgov.co - Emall: Info@cpnt.gov.co.pres/denc/a@Cpnt.gov.co
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,
CONTRALORIA
GENERAL DELA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 28 de
enero de 2022, a las 08: 15:15, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento NIT }Els: ¡i¡ii_]i
No. Identificación 900548673 ¡~\~tt~í~F'1
Códiao de Verificación

;:'! ....'
900548673220128081515

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo
respectivo documento de identificación, coincidan co;q¡l.p~.agut.regisq:ªclos.

, la firma mecánica aquí

consignados en el

'7(:/. ,¡

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Rés<&lüción2'Z()OefS'oeOctubre de
plasmada tiene plena validez para todos los efectos leg~les.

Digitó y Revisó: WEB

-----------------------------------------------------------------------------OOR-



®
CONTRALORíA
GENERAL DELA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SlBOR', hoy viernes 28 de
enero de 2022, a las 08: 16: 19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tioo Documento ce iWjl;()~¡;ti,..

No. Identificación 5825725 .W <,1jK';
Códice de Verificación 5825725220128081619

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Naci0p;aJ,s!empreycluu,ldo el
respectivo documento de identificación, coincidan coq¡lo~ aquí registl.'<!.clos.

la firma mecánica aquí

ero consignados en el

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Résóh,ición 220 deIS de octubre
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó y Revisó: WEB

-----------------------------------------------------------------------------COR-, -...J....; \1....:r: "' ....~ ... 1.... ,.. _ ',.~...J



PROCURADURIA
GENERAL DEuNAClON

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188963506

~tl!l
I!I~
WEB
08:17:53
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá DC, 28 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señoría) GERMAN ALONSO JARAMILLO ARENAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5825725:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

~

DVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
nteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
omento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
notaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

.--------------------------------~
I -----------

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantfa. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiCiones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



PROCURADURIA
GENERAL DEuNACIOH

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 94438457

11
WEB
06:45:33
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá DC, 28 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI). el(la) señor(a) SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S. identificado(a) con NIT número 9005486734:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes. se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias. inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado. de los fallos con responsabilidad fiscal. de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado. es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:



ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP) Línea
gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



,
1 POLlCrA NACIONAL
DE COLOMBIA INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTASFRECUENTE

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:23:03 AM horas del 28/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 5825725
Apellidos y Nombres: JARAMILLO ARENAS GERMAN ALONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENlES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-reguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.
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EL SUSCRITOGERMAN ALONSO JARAMILLOARENAS EN FACULTAD DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESASOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.AS
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Se expide la p~~sente certificación

CARRERA 19 N° 71-13 CF'ICINA 302 EDIF'ICIC SANTA CLARA
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E-MAlL: gerencia@soltop.co
MANIZALES - CALDAS



GERMAN .JARAMILLC
SOLUCIONES EN TOPOGRAF"IAS.A.S.
NIT. 900.548.673-4

EL SUSCRITOGERMAN ALONSO JARAMILLOARENAS EN FACULTAD DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESASOLUCIONES EN TOPOGRAFIA S.A.S

Que la empresa
establecido en
correspondientes a SENA e ICBF.
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obligada <de realizar los aportes
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CARRERA 19 N° 71-13 OFICINA 302 EDIFICIO SANTA CLARA
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E-MAlL: solucionesentopografia@grnail.com
MANIZALES - CALDAS



lrJ GESTiÓN INFORMÁTICA
F-GI-23 ACTA DE CONFIDENCIALIDAD y ACEPTACiÓN

e~E':~~~s Versión 1 POLfTICAS DE SEGURIDAD y PRIVACIDAD DE LANoviembre 2020
INFORMACiÓN - CONTRATISTAS

NOMBRE DEL CONTRATISTA
IDENTIFICACiÓN
NOMBRE DE LA EMPRESA O SOCIEDAD:
NIT.

CLAÚSULAS

GERMAN ALONSO JARAMILLO A.
5825725
SOLUCIONES EN TOPOGRAFIA SAS
900.548.673-4

PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad. Para efectos de la presente acta, "Información Confidencial" comprende toda la
información divulgada por EMPOCALDAS SA E.S.P. ya sea en forma oral, visual, escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregada a la parte receptora.

SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCALDAS SA E.S.P. y a no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantener de manera confidencial dicha información.

TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial",
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha
información es confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes.

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida,
únicamente para el desarrollo el objeto del contrato suscrito con EMPOCALDAS SA E.S.P.

n QUINTA. El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS SA E.S.P. al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o
electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en general.

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el
CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en
el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de los daños y
perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar a EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefinida y permanecerá vigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptima del presente Contrato.

NOVENA. Mediante la firma de este documento el CONTRATISTA declara conocer las
Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y acepta el cumplimiento de estas.
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Suscrita a los 28 días del me de ENERO del año 2022, en Manizales Caldas
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

DOCUMENTACIÓN REOUERIDA PARA CONTR/1,TAf~

PERSONAS JURíDICAS

DOCUMENTO PF~ESENTADO
Certificado de existencra y representación legal vigente expedido por la Cámara de
Comercio con una fecha de expedición no superior él tres meses

SI N/i\

M:-llrlcula profesional de quien avale la propuesta

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.

! otocopra del I~egistro ÚniCOTributario (RUT) expedido por la OIAN

í:crtlflcacJo de antecedentes fiscales de la razón social y su representante legal.
(xr)cdicJo por la Contraloría General de la República, con una fecha de expedición no
superior a tres meses (wwvv contraloriagen.gov.co) ó (http://200 93.128 205/wel~)
Certiücado de antecedentes disciplinarios de la razón social y su representante legal .
a pedido por la Procuraduría General de la Nación, con una fecha de expedición no i
superior a tres meses. (b.!!Qj/www_J2Tocuraduria.gov.c_Q)
Certificado de. antecedentes Judiciales del representante legal (Opcional) I

(v~[':'.'!Y..J2.9Iic¡a.gov. co)
CCr[lflcacJo ele cumplimiento de las obligaciones laborales y de aportes parafiscales
firmado pOI'el representante legal o revisor fiscal (artículo 50 Ley 789 de 2002)
C()'nDIDrl1iso Anticorrupción" acorde al modelo propuesto por EMPOCALDAS S A
I ,. l)I ,--:;

ColvaClóll o propuesta

f';C(Jistro único de proponentes vigente, expedido por la Cámara de Comercio.

"/\ct,l de confidencialidad y aceptación políticas de seguridad y privacidad de la
!:'forrnélclon' acorde al modelo entregado por EMPOCALOAS S.A E.S.P

í 1/{\

I echa oe presentación

COf\jTI:;:!\TIST A.
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